
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 05 de agosto de 2022. A despacho del 

señor juez informándole que el término del emplazamiento de los herederos 

indeterminados en representación del señor YON JAIRO RÍOS CADAVID y de los 

herederos indeterminados de la causante señora MARÍA EUNICE CADAVID 

BEDOYA, se realizó y venció sin que, transcurrido el término, los mismos hayan 

comparecido al proceso. Para proveer. 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO 

Radicado nro. 2022-00122 

Auto interlocutorio nro. 1051 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS 

 

Manizales, cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Vencido como se encuentra el término de emplazamiento de los herederos 

indeterminados en representación del señor YON JAIRO RÍOS CADAVID y de los 

herederos indeterminados de la causante señora MARÍA EUNICE CADAVID 

BEDOYA, y en consideración a que el edicto emplazatorio fue inscrito en el registro 

nacional de emplazados, dando cumplimiento al artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, 

procede el despacho a nombrar un Curador Ad-Litem que los represente en este 

proceso (Art. 108 C. G. del P.). 

 

Para el efecto se designará a un abogado que ejerza habitualmente la 

profesión quien desempeñará el cargo de forma gratuita, de conformidad con el 

artículo 48 numeral 7º del C. G. del P., advirtiéndole que el cargo es de forzosa 

aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como 

defensor de oficio, so pena de las sanciones a que hubiere lugar. 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Familia de Manizales, Caldas, 



RESUELVE 

 

PRIMERO: DESIGNASE al Dr. CARLOS ALBERTO PARRA HINCAPIÉ, 

identificado con cédula de ciudadanía nro. 17.127.963 y portador de la T.P. nro. 

63.703 del C.S. de la J, quien se localiza en la Calle 88 nro. 22-11 de Bogotá D.C., 

a través del teléfono celular nro. 3118077940 o por intermedio del correo electrónico 

carlosparrah@hotmail.com, en el cargo de CURADOR AD-LITEM,  para que 

represente a los herederos indeterminados en representación del señor YON 

JAIRO RÍOS CADAVID y a los herederos indeterminados de la causante señora 

MARÍA EUNICE CADAVID BEDOYA, en este proceso de DECLARACIÓN DE 

EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, DECLARACIÓN DE 

EXISTENCIA DE SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO ENTRE COMPAÑEROS 

PERMANENTES Y DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE 

COMPAÑEROS PERMANENTES, promovido a través de apoderada judicial por el 

señor ARISTARCO RÍOS MARÍN, mayor de edad, identificado con cédula de 

ciudadanía nro. 1.283.916, en contra de los señores DANIEL ALEJANDRO RÍOS 

VÉLEZ, JHON ALEXANDER RÍOS VÉLEZ y MIGUEL ÁNGEL RÍOS MARÍN, 

menor de edad, representado por la señora MARTHA LUZ MARÍN BOTERO, 

herederos determinados en representación del señor YON JAIRO RÍOS CADAVID 

y herederos indeterminados, así como también en contra de los señores MARCO 

TULIO RÍOS CADAVID, JOSÉ ARISTARCO RÍOS CADAVID y ANA JAIDIBER 

RÍOS CADAVID, MARÍA NELLY CADAVID, HUMBERTO ANTONIO QUINTERO 

CADAVID, MARTHA EDILIA LÓPEZ CADAVID y HÉCTOR FERNANDO  

CADAVID, como herederos determinados de la causante MARÍA EUNICE 

CADAVID BEDOYA, a quien se le advertirá que el cargo se ejercerá en forma 

gratuita como defensor de oficio. 

 

El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite 

estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio.  En 

consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so 

pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 

compulsarán copias a la autoridad competente. (Numeral 7 del artículo 48 del C. G. 

del P). 

 

mailto:carlosparrah@hotmail.com


TERCERO: NOTIFÍQUESE este auto al profesional mencionado conforme lo 

dispone el art. 49 del C. G. del P., y a través de correo electrónico del contenido del 

auto que ADMITIÓ la demanda, se le correrá el traslado respectivo y se le entregará 

copia de la demanda y anexos para lo de su cargo, en la forma establecida en el 

artículo 8 de la Ley 2213 del 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

JCA 
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